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3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en 
el Cuerpo o Escala de que se trate. 

4.- La pertenencia al Tribunal, una vez efectuado el nombramiento, es obligatoria.  Las personas integrantes 
de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas alguna 
circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. La abstención habrá de aceptarse expresamente por la Excma. Consejera. En la sesión de 
constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de 
declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en 
cualquier momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las 
circunstancias señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el 
Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de 
empleadas o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que 
colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el 
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de 
Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas o empleados públicos de 
la Ciudad para actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el 
proceso de celebración de la oposición. 

Se habilita al Tribunal a adoptar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad del 
proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y evitar actos de fraude.  

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio: 

- OPOSICIÓN LIBRE. 

- CURSO SELECTIVO. 

1ª Fase: Oposición Libre 

La fase de Oposición constará de tres ejercicios de carácter eliminatorio. 

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5 
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres 
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el 
programa (Parte General y Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 
60 minutos. 

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores 
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores 
y “n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo 
de 5 puntos para poder realizar el segundo ejercicio. 

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por 
escrito, durante un período máximo de 60 minutos, un tema de los dos extraídos al azar de la parte 
específica del programa. 

El Tribunal calificará el ejercicio valorando el contenido, la claridad expositiva y estructura, referencias 
legislativas, doctrinales y jurisprudenciales, así como la calidad de la expresión escrita. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno 
de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio. 

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del grupo de materias específicas del programa 
que proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, en un plazo máximo de 90 
minutos.  

El Tribunal, con anterioridad a la realización del ejercicio, habrá de publicar los criterios generales de 
valoración que aplicará para la valoración de aquel, así como si permitirá el uso de material en la realización 
del ejercicio. 

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de cinco 
puntos para superar el mismo. 

2ª Fase: Curso Selectivo. 

Las personas aspirantes que superen la fase de oposición, tras la presentación de la documentación 
solicitada y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán 
nombradas funcionarios/as en prácticas. A esta fase no podrá pasar un número de personas aspirantes 
superior al de plazas convocadas. 

El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes.  
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